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En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cuknta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de. 
Justicia de la Nación, con ~el e. sta. do procesal que guarda la presente acdón de 
inconstitucionalidad. Conste. . . . 

. . ~\. .. '• 

Ciudad de México, a diez de octubre de. do~ .mil diecinueve. 
' ,. '· 

Visto el estado procesal del éxpedi~nte'y 9onsiderando que el Tribunal Pleno 
en sesión de este día determinó.qüe·!os'asúnfos.Jurnados·'a·Ja Ponencia del señor 

• • ) ~ ,. •. \ .....,, ~.J . "~ ·~ .• _ ,, \ 

Ministro Eduardo Medina. ryJpra; 1:, :~e r~t~!CT?rár;i- p()r, estr_ic~~~ decanato en~re los 
señores Ministros que integ. ra.· ·~·1 ',~~.! ~.1.e~~,>f~t~(n·~. ~.e ... < .. e~ ex~nte *********~ 

. , , , P?í,~ ,g9e.,.qqn~1[1~~:·~~t~~a.í1dp. qo~tructora ~~I d1~~0 
sumario; lo que debera·hacerse· del«,conoc1m1ento dedas·¡Qf1cmas de Cert1f1c;;ac1on 
Judicial: y cüír.espondéncia,y·~.~e :,Ést~~:·~~~i~a:~~.~,i,~iªJ'?,~1~s~e AÍ~º:~:ibuna1. ¡ 

Lo·anterior, con fundamentó~en·.Jos artículos\14;.~iones·''ll'. primer párrafo, 
y xx1,11 1

, de •1a. Ley c;:>r'gánica~d~l>~~9~["~~~~i_q!.a.! éie~i1a:\~rac(q~;.¡,en relaci9ri con 
los nume. rales.3.4:, ~f~élcCión )0(11~;.y··~~.\.'pá .. -~(?f~.·. ·. i!11.~.r~3 ;~del.· 'R .. e,.glamento lljlterior 
de esta ~~prer:na Corte de Just.icia'de, !~:~~c.Ló·~, '· / / ,i .• {·· .. ; 1\ 

Not1f1quese. ; . , . : 
• 1 , • ·' ,: ... l 1 

Lo proye·y· ó. y firma eL Ministro :Art~~aldí~~r,.·L. elo ... · d'~;~arrea, Presi~ente 
de la Supr~m_a Corte de .Justicia d~(Í~9ión, q~i~r:t'actúa con la Mpestra 
Carmi_na ~ort.és;~-odríguez,, ?~cret~fia~ d~, la~~~cci?~.':9~~~(J~ámite de Contro~ersi~s 
Const1tuc1onal~~ y. de :~Ac. c10Des \(j~_~on~t1~u. c1_sm?.ltdad de la Subsecrietaria 
General de Acuerdos qe· .. este Alt~~~l,--q~e .. da fe. 
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CCR/NAC 

1 Artículo14. Son atribuciones del presidente de la Suprema_ Corte de Justicia:( ... ) 1 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 1 

XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría· General, los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte, en términos del presente' Reglamento Interior;( ... ) 1 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente erntre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde? de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuen,tren en 
condicione·s de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ) 1 

 
 
 
 
 


